
VAMOS A HACER Y PARA ESO VAMOS A ESCUCHAR 

ASAMBLEA 

• La ASAMBLEA se fortalece a mayor confianza ciudadana y la base de esta es la confianza 

en que sus integrantes independientemente de sus diferencias de pensamiento, tienen los 

intereses del país por encima de los personales. 

• La ASAMBLEA debe tener mayor contacto institucional con las comunidades para facilitar 

tanto la participación como la fiscalización ciudadana. 

• La ASAMBLEA debe cumplir con su rol fiscalizador y de contrapeso frente a los otros 

poderes democráticos, esto comienza por limitar las negociones que desnaturalizan este 

rol y hacer uso más frecuente de las facultades como las citaciones al ejecutivo para la 

rendición de cuentas. 

• La ASAMBLEA será mejor con mayor participación de la mujer en las curules principales. 

 

SALUD 

• La población no tiene claridad de dónde y de que forma obtener servicios de salud por lo 

cual el proceso se vuelve tedioso y desgastante, promovemos una delimitación de 

funciones clara y entendible por el ciudadano en cuanto a servicios de salud. 

• La población no tiene acceso a medicamentos de calidad tanto por la escasez, como por el 

alto costo de estos, se desconfía tanto de los mecanismos de compra, posibles monopolios 

y costos no transparentes como los procesos de registro sanitario, como coalición 

lucharemos en contra de intervenciones que suban el costo de los medicamentos 

injustificadamente. 



• Rechazamos y consideramos injustificables la falta de insumos y controles administrativos 

que atrasan con consecuencias fatales la realización de citas, tratamientos o cirugías, al 

igual que rechazamos que la única forma de subsanar estas dificultades sea mediante el 

manejo de influencias. 

• La salud preventiva debe ser prioridad, construida con información de necesidades a nivel 

local. 

JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO 

• El enfoque de la justicia en la actualidad debe ser el de buscar ser accesible a la mayor 

cantidad de personas y de cumplir con su rol histórico de balancear fuerzas al momento 

de reconocer derechos.  

• Esta coalición respaldara iniciativas que busquen el reconocimiento del derecho 

substancial sobre el procedimental. 

• El servicio al usuario del sistema de justicia no es humano, las personas son despachadas 

con asesorías a medias o se insisten en formalidades que nada tienen que ver con el 

derecho reclamado. 

• Los avances en digitalización se han enfocado en hacer más accesible la justicia a los 

abogados, este esfuerzo tiene que culminar y extenderse a los ciudadanos. 

• El órgano judicial debe reforzar sus contrapesos internos en temas de carrera judicial para 

la independencia judicial, tribunales de conducta y publicidad del proceso al igual que las 

corrientes judiciales, para todas estas iniciativas la coalición será aliada y se opondrá al 

debilitamiento de las mismas.  



• La reforma constitucional es necesaria y una prioridad para el reforzamiento del Estado de 

Derecho, lastimosamente las fuerzas que nos polarizan y los problemas creados por la 

mala política han desenfocado y hecho imposible este esfuerzo.  

• Los procesos de reinserción social deben ser extendidos a todas las partes que han sufrido 

medidas cautelares que priven de libertad. 

SEGURIDAD 

• El principal compromiso de la coalición es rechazar cualquier intento del crimen 

organizado de legitimar o formalizar sus actividades tanto con la asamblea como con los 

gobiernos locales. 

• Las personas deben confiar en la policía para establecer una cultura de trabajo 

comunitario en conjunto esto requiere de esfuerzos y una voluntad institucional que esta 

coalición respaldará. 

• Los esfuerzos en alejar a la juventud de las drogas y crimen organizado mediante deporte, 

cultura, centros de consejería, planes de prevención comunitarios serán prioridades de 

nuestros gobiernos locales y apoyados desde la asamblea. 

RECUPERACIÓN ECONOMÍCA 

• No se necesitará estar afiliado a ningún partido político ni asociado a la coalición de forma 

alguna para aspirar a cargos públicos, ninguna afiliación política jugará en contra de la 

capacidad demostrada de una persona. Este principio lo respaldaremos con votos en la 

asamblea y a la hora de buscar el mejor talento en los despachos legislativos y gobiernos 

locales. 

• El acceso a crédito ha evolucionado a favorecer el consumo, pero no es inaccesible para 

fines productivos como emprendimientos. 



•  El turismo tiene el potencial de liderar la recuperación económica de muchas regiones del 

país y esta coalición a través de los gobiernos locales que tengan mayor impacto buscaran 

promover las mayores iniciativas, al igual que desde la asamblea pedir la rendición de 

cuentas pertinentes en temas de turismo a las autoridades correspondientes. 

• Las agro empresas e industrias son una apuesta esencial para la recuperación económica 

de zonas remotas del país, esta coalición dará soporte a nivel local a las mejores iniciativas 

y respaldará incentivos que se le puedan dar al agro desde la Asamblea. 

• El costo de vida accesible será parte del debate en toda política pública en materia 

económica, ya que este es el norte para la integración de la población en una economía 

funcional para todos. 

CORRUPCIÓN E INSTITUCIONALIDAD 

• La coalición promueve y apoya iniciativas que tengan que ver con la rendición de cuentas 

en todos los niveles del gobierno.  

• La educación cívica es un pilar de la lucha contra la corrupción y será promovida tanto a 

nivel de reforma educativa como en formación transversal dentro del servicio público e 

incentivada a nivel privado. 

• El presupuesto para la persecución del delito y el juzgamiento de los mismos debe ser 

proporcional a la amenaza que representa la corrupción. 

• La tecnología juega un rol importante en la lucha contra la corrupción, tecnologías que 

puedan asegurar una trazabilidad del manejo de fondos públicos serán claves en cuidar su 

buen uso.  

• La participación de la mujer en estructuras gubernamentales ha demostrado menores 

índices de corrupción en la práctica y sostenemos esta convicción. 



DESARROLLO SOSTENIBLE PARA COMBATIR LA POBREZA 

• El ambiente en el que intenta desarrollarse gran parte de los panameños está plagado de 

desechos, contaminación y aguas residuales que impiden una conexión saludable entre el 

individuo y su comunidad. Buscaremos que los ambientes donde conviven los panameños 

sean limpios y consientes con el ambiente. 

• La educación debe tener como prioridad formar en los valores nacionales que son 

necesarios para el modelo de desarrollo de nuestro país donde cada persona entienda su 

rol e importancia en la sociedad. 

• La accesibilidad a personas con discapacidad que ofrezcamos nos humaniza y solidariza 

como sociedad, la promoción de estas facilidades será respaldada y ejecutada en todos los 

niveles por esta coalición. 

• La falta de planificación urbana pone en riesgo el desarrollo de infraestructura que 

permitan condiciones dignas de convivencia, esta coalición procurara cimentar una 

política a largo plazo para el desarrollo urbano.  

• La vivienda digna es uno de los principales reclamos que están siendo secuestrados por 

intereses políticos, la titulación u otorgamiento de viviendas por afinidad política es una vil 

forma de manipulación de la población mas vulnerable. Esta coalición le pondrá fin a esta 

práctica, garantizada derechos de propiedad claros y definitivos a la población.  

EDUCACIÓN 

• Los estudiantes deben ser formados para proteger su salud emocional y mental en los 

espacios virtuales y redes sociales.  



• La dotación de recursos pedagógicos y materiales de apoyo son esenciales para la 

accesibilidad a una educación de calidad. La coalición apoyara los esfuerzos que 

promuevan la entrega de estos recursos desde la asamblea y los gobiernos locales. 

• Las escuelas deben promover alternativas de éxito académico a los estudiantes que 

rescaten diversidad de talentos, creativos, atléticos, culturales, liderazgo y otros.  

• La gobernanza de la educación debe ser gestionada por profesionales con un enfoque 

hacia la administración y rendición de cuentas. Insistiremos en demandar resultados 

medibles del buen uso de los recursos destinados a educación. 

• Esta coalición defenderá desde la asamblea y la comisión de presupueste que se respete el 

6% de inversión del presupuesto nacional dirigido a educación. 

PROGRAMAS VAMOS 

ASAMBLEA 

• Los DIPUTADOS de VAMOS tendrán una bancada independiente accesible a la población 

con estándares de rendición de cuentas y espacios de consulta mensual sobre la gestión 

de la bancada. 

• Los Diputados de Vamos solo aprobaran un presupuesto nacional que sea participativo y 

medible en cuanto a su impacto, con claros estándares en la rendición de cuentas. 

• Los Diputados de Vamos no van a despilfarrar las arcas del Estado en conceptos 

injustificables. 

• Los Diputados de Vamos se comprometen a promover la digitalización de los procesos 

legislativos y administrativos para facilitar la rendición de cuentas. 



• Los diputados de Vamos se comprometen a regular y visibilizar la actividad del Lobby en la 

Asamblea, para procurar que los intereses detrás de cada iniciativa sean conocidos por la 

ciudadanía.  

• Los diputados de Vamos se comprometen a gestionar la creación de un departamento de 

evaluación de la efectividad de las leyes y su impacto, para garantizar su cumplimiento o 

para buscar la derogación de aquellas desfasadas.  

• Los diputados de Vamos se comprometen a continuar con las iniciativas de reforma al 

reglamento interno de la ASAMBLEA. 

• Los diputados de Vamos se comprometen a buscar la Paridad en sus despachos 

• Vamos se compromete a buscar y promover candidatas para la Asamblea 

 

SALUD 

• La coalición promoverá los servicios médicos de cabecera mediante la Población de 

Responsabilidad. (Población de responsabilidad: Sistema donde a los doctores se les asigna un área 

geográfica de atención y una cantidad de personas/familias bajo su cuidado, rinde cuenta sobre los 

indicadores de salud sobre esa área) 

• La administración médica debe estar soportada por herramientas digitales de inventarios, 

controles de personal y demás recursos, por o cual promoveremos la continua 

digitalización de la administración de la salud pública con información disponible a los 

usuarios. 

 

JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO 



• La gratuidad en asistencia legal que se ofrece en ciertas ramas la extenderemos a incluir 

procesos constitucionales. Las acciones constitucionales gratuitas deben ser una realidad 

en un Estado donde el control constitucional esta a nivel de la Corte Suprema.  

• En una reforma constitucional propondremos y apoyaremos las iniciativas para la creación 

de una jurisdicción y tribunales constitucionales.  

SEGURIDAD 

• Los gobiernos locales de la coalición buscaran integrar a la policía con la comunidad 

mediante, deporte, cultura y educación para reforzar la confianza en la policía. 

• Se establecerán mecanismos para facilitar las denuncias ante abusos policiales 

protegiendo la identidad de la víctima, respaldando iniciativas que se den en este sentido 

y demandando rendición de cuentas en este sentido de las cabezas institucionales de la 

policía. 

RECUPERACIÓN ECONOMÍCA 

• La carrera administrativa para un servicio civil general en todos los ministerios y 

estructuras gubernamentales será un proyecto de ley promovido por la coalición. 

• Los gobiernos locales de la coalición promoverán localmente ferias de empleo. Al igual que 

se buscará apoyar cualquier iniciativa que le de acceso a la población, sin discriminación 

de afiliación política y de ningún otro tipo, a las posiciones gubernamentales. 

CORRUPCIÓN E INSTITUCIONALIDAD 

• El gobierno abierto será reforzado por la coalición tanto dando el ejemplo en los espacios 

administrativos que se logren representar, promoviendo leyes para hacerlo exigible y 

sancionable en caso de incumplimientos.  



• Legalizar las auditorias sociales que son procedimientos mediante los cuales un grupo de 

ciudadanos pueden acudir a instrumentos de fiscalización de la gestión pública. 

DESARROLLO SOSTENIBLE PARA COMBATIR LA POBREZA 

• Ley de promoción de movilidad segura e inclusiva para dotar nuestras rutas de transporte 

pública y aceras de infraestructura amigable, iluminada, señalizada y debidamente 

mantenida a lo largo del tiempo, involucrando a los gobiernos locales como actores 

principales. 

• Reforzaremos y apoyaremos las iniciativas para aumentar la oferta de transporte público a 

la ciudadanía tanto a nivel legislativo, como desde los gobiernos locales. 

EDUCACIÓN 

• Formalización de proyectos desde los gobiernos locales apoyados desde la asamblea para 

la realización de intervenciones pedagógicas que apoyen el desarrollo de competencias 

del siglo 21. 

• Reforma a la ley orgánica de educación para actualizarla y dinamizar la evolución de los 

contenidos e inclusión de profesionales especialistas y nuevos formatos de ambientes 

educativos.  

• fuerzos para formalizar la educación bilingüe y la preservación de las lenguas nativas.  

• Continuaremos los esfuerzos para el otorgamiento de becas por merito y no por 

afiliaciones políticas, los estudiantes que sean beneficiados serán acompañados para que 

en la culminación de sus estudios puedan servirle al país en cargos públicos.   


